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la declaración inexacta én los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a' V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 de marzo de 1981—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Valencia.

11101 RESOLUCION de 11 de marzo de 1981, de la Di
rección General de la Energía, por la que se au
toriza al Ayuntamiento de Favareta industria de 
servicio público de suministro de agua potable en. 
Favareta (Valencia).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio do Industria y Energía en Valencia, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Favareta, para ins
talar industria de servicio público de suministro de agua potable 
en Favareta; .

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solicitud 
presentada;

•Vistos la Ley de -4 de noviembre de 1930, sobre ordenación 
y defensa de la industria; el Decreto 1775/1907, de 22 de julio, 
sobre el régimen d instalación, ampliación y traslado de in
dustrias; él Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorizaciór ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, d-- 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Favareta, siendo intransferible salvo autoriza
ción expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá 
ser enajenada con independencia de las instalaciones a que 
se refiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes;

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de 67 652 metros cúbicos al año.

b) Descripción de la- instalaciones.—Captación de pozo de 
35 metros de profundidad mediante dos electrobombas, una su
mergible de 12,5 C. V. y otra vertical de 25 C. V. que elevan 
el agua a un depósito regulador de 160 metros cúbicos de capa
cidad por tubería de fibrocementio de 100 milímetros de diámetro 
y 50 metros de longitud. Dispone de centro de transformación 
de, 11 KV-220/380 V y 25 KVA.

Desde el depósito se vehicula el agua hasta el comienzo de 
la distribución por dos tuberías del mismo material de 100 y 
250 milímetros de diámetro y 2.350 metros de longitud cada una.

La distribución se compone de 15.00o mililitros de tubería 
de 50 milímetros de diámetro y 3.500 mililitros de 60 milímetros, 
ambas de fibrocemento.

c) Presupuesto.—El presupuesto de ejecución será de tres 
millones novecientas cincuenta mil (3.950.000) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en lás instalaciones 
que afecten a la condición tercera erá necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinado al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a la- normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico económico justificativo.

Octavo.—Los jontratos de suministro de agua entre el pe
ticionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abone anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas' y Re
gularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el 
servicio público deberá someterse a la aprobación de la Dele
gación Provincial' del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la 
industria de servicio público de suministro de agua, se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de .939, 
sobre ordenación y defensa de la industria (artículos 10 y si
guientes) .

Décimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dicten en relación con. el servicio público de 
suministro de agua.

Undécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Duodécimo.—La Administración se reserva el derecho de 
dejar sin efecto esta autorización en el momento en cue se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por 
la declaración inexacta en los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. -
Madrid, 11 de marzo de 1981.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Valencia.

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

11102 REAL DECRETO 869/1981, de 14 de mayo, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola a don Apolinario Vaz Portugal.

Queriendo dar una muestra de Mi aprecio a don Apolinario 
Vaz Portugal,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.  

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientqj ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

11103 REAL DECRETO 879/1981, de 14 de mayo, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola a doña María Dolores Pelayo Du
que, don Justo de las Cuevas González, don Fran
cisco Lozano Bergua, don Luis Javier Posada Mo
reno, don José Luis Ramos Figueras, don Luciano 
Sánchez Reus y don Francisco Senovilla Cálle jo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en doña María Dolores Pelayo Duque, don Justo de las Cuevas 
González, don Francisco lozano Bergua, don Luis Javier Posada 
Moreno, don Jcsé Luis Ramos Figueras, don Luciano Sánchez 
Reus y don Francisco Senovilla Callejo.

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

11104 RESOLUCION de 5 de mayo de 1981, de la Primera 
Jefatura Zonal de Construcción de Transportes Te
rrestres, por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por el proyecto de FF. CC. al 
puerto de contenedores de Algeciras (isla Verde), 
Cádiz.

Habiendo sido declaradas de urgencia las obras arriba expre
sadas por Orden ministerial d© 27 de marzo de 1&S1, es de 
aplicación a las mismas $1 ^procedimiento de . urgencia regulado


